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A P U N T E S  D E
PROTECCION SOCIAL

El instrumento que actualmente asigna distintos beneficios sociales a las familias de mayores

carencias, denominado Ficha CAS, no da cuenta de la nueva realidad social de la pobreza ni

contempla los riesgos sociales que viven personas, grupos y segmentos vulnerables. Por ello,

durante la instalación del nuevo gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, se anunció su cambio

por uno que, además de hacer más justa la asignación de beneficios, responda a la lógica de una

protección social fundada en derechos.

Su nueva denominación: Ficha de Protección Social, obedece a la necesidad de abrir una puerta

más justa a la red de beneficios sociales del Estado, que sea capaz de recoger los cambios

experimentados por la pobreza, de identificar las distintas dimensiones que confluyen en ella, de

detectar a quienes viven situaciones de vulnerabilidad y de recabar información pertinente para

la aplicación de los programas de protección social.

Se trata de un instrumento radicalmente distinto, que busca identificar y priorizar con mayor

precisión a la población que más necesita los beneficios sociales, caracterizando de forma confiable

la condición socioeconómica de las familias y sus vulnerabilidades.

También pretende proveer información para dar respuestas más pertinentes de protección social

y seleccionar de modo más justo a quienes tienen mayores vulnerabilidades, para hacer efectivos

algunos beneficios sociales, especialmente subsidios monetarios y habitacionales.

Concepción de vulnerabilidad en la Ficha de Protección Social

La Ficha CAS vigente se inspira en la noción de carencias y recoge una concepción estática de la

pobreza, que clasifica a los hogares y personas según sus ingresos presentes.

En cambio, la vulnerabilidad se entiende como el riesgo de estar en situación de pobreza y abarca

tanto a los hogares que actualmente están en ese estado, como a los que pueden estarlo en

el futuro. Se trata de un concepto más dinámico y amplio, destinado a identificar, no sólo a grupos

familiares pobres o que sin serlo pueden ser vulnerables, sino  además, a los miembros de

la familia que viven las mayores fragilidades, como son los niños y niñas, los adultos mayores,

las personas discapacitadas, las madres adolescentes, las mujeres jefas de hogar.

El concepto de vulnerabilidad permite dar cuenta de una noción dinámica de la pobreza, como

una condición presente o potencial y, al mismo tiempo, entrega una mejor caracterización de la

pobreza “dura”, de aquellos hogares que sistemáticamente mantienen niveles de ingreso por

debajo de la línea de pobreza.

Respondiendo a la prioridad de la protección social, la nueva Ficha permitirá

identificar a las familias vulnerables, con una concepción más dinámica de la

pobreza. Entiende esta condición como un estado presente o potencial y, al

mismo tiempo, entrega una mejor caracterización de la pobreza “dura”. Medirá

los recursos económicos, las necesidades de las familias y los riesgos que

enfrentan.
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Los mecanismos de selección en la Ficha de Protección Social

La Ficha CAS fue diseñada a inicios de los ochenta para entregar subsidios a las familias más

pobres y, aunque tuvo cambios en los noventa (Ficha CAS 2) y otros más recientes (Ficha CAS-

Familia), su concepción original se mantuvo. Su función primordial es detectar a las familias con

mayores necesidades, ordenarlas de mayor a menor necesidad y, con esa prelación, canalizar los

subsidios y programas sociales, focalizando los beneficios hacia quienes presentan un menor nivel

de recursos en el momento de la medición.

La nueva Ficha de Protección Social permitirá identificar a las familias y miembros cuyos rasgos

de vulnerabilidad corresponden a los destinatarios de la protección social, por lo que opera con

una concepción más dinámica de pobreza, asociada a las vulnerabilidades.

La Ficha de Protección Social identifica y prioriza, pero a la hora de seleccionar, deja primar los

criterios de los programas específicos que forman parte de una protección social progresiva, cuyas

coberturas avanzan hacia la universalización de derechos.

Cómo se detecta la vulnerabilidad en la Ficha de Protección Social

Las variables a utilizar en la Ficha de Protección Social pertenecen a tres tipos de categoría: por

una parte, aquellas relacionadas con los recursos económicos; por otra, las que miden las

necesidades de las familias; y en tercer lugar, las relacionadas con los riesgos que enfrentan las

familias.

1. Variables relacionadas con recursos económicos

• Ingresos efectivos y capacidad de generación de ingresos que deriva de las competencias

laborales de las personas en edad de trabajar, incluyendo a quienes están ocupados, como a los

podrían estarlo (los actuales inactivos y desocupados).

• Si bien la calidad de la vivienda y la tenencia de bienes durables pueden entregar información

indirecta de los ingresos de los hogares, sabemos que entregan evidencia equívoca: por tal motivo,

no se incluirá materialidad de la vivienda, ni la tenencia de bienes durables (sólo se incluirá

saneamiento).

• La nueva Ficha de Protección Social, con el fin de priorizar para subsidios habitacionales, sólo

considerará la tenencia del sitio y de la vivienda, el hacinamiento (relación entre tamaño de la

familia y de la vivienda) y el allegamiento (identificando núcleos dentro de la familia).

2. Variables relativas a las necesidades

• Tamaño del grupo familiar

• Estructura de edades de los miembros de la familia: se corregirá el tamaño familiar por estructura

de edades, lo que permite un tratamiento más cuidadoso de las necesidades del hogar (las

necesidades de los niños son distintas a las de sus padres y todos ellos, a su vez, tienen necesidades

distintas a las de los adultos mayores).

• Composición de la familia y rasgos de sus miembros: relación entre perceptores de ingreso y

dependientes: niños, adultos mayores, miembros de la familia con enfermedades crónicas o con

discapacidades.

3. Variables relativas a los riesgos

• Riesgos individuales del hogar: factores de salud, dependencia, discapacidad y precariedad

laboral.

• Riesgos del territorio: la variable urbano-rural, por una parte, y la comparación de la situación

laboral de los miembros de la familia con las tasas de desempleo regional, por otra.
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Etapas y Cronograma para su implementación

• Presentación: el 8 de mayo se presentó la propuesta borrador de la Ficha de Protección Social,

durante una ceremonia de entrega del instrumento a la Asociación Chilena de Municipalidades y a

los parlamentarios.

• Consulta: desde esa fecha, y hasta el 8 de agosto, se realizó un proceso de consulta ciudadana,

con el propósito de legitimar el nuevo instrumento y recoger aportes, sugerencias y distintas visiones

de alcaldes, concejales y equipos municipales, parlamentarios, organismos no gubernamentales,

organizaciones sociales, expertos y académicos, así como a través de la página web de Mideplan. En

total, las consultas recabaron opiniones de más de 5 mil personas, e incluyeron una sesión especial

del Senado realizada el 19 de julio.

• Pre test: a partir de agosto y hasta septiembre se testea el instrumento en una muestra de hogares

a nivel nacional y se procede a la validación de la ficha en terreno.

• Capacitación: durante septiembre se realizará la capacitación de los equipos técnicos municipales

sobre la nueva Ficha de Protección Social y el proceso de encuestaje. Durante Octubre se realizará la

capacitación de  5 mil encuestadores en todas las comunas.

• Encuestaje Nacional: entre noviembre de este año y hasta abril de 2007 se realizará la aplicación

del nuevo instrumento a casi 1.700.000 hogares, que abarcan a una población superior a los 6 millones

de personas.

Síntesis de la nueva  Ficha

La Ficha tiene 8 módulos, con sus respectivas preguntas:

• Localización territorial

• Identificación

• Salud

• Educación

• Situación Ocupacional

• Ingresos Laborales

• Otros Ingresos

• Vivienda

La información de los módulos, a excepción de Localización y Vivienda, se levanta para cada integrante

de la familia.

Pensión Asistencial (PASIS)

Subsidio Único Familiar

Subsidio Agua Potable

Subsidios Habitacionales (2005)

TOTAL

SUBSIDIOS QUE SE ASIGNAN CON LA FICHA (VALORES 2006)

MONTO

M$ 218.612.441

M$   46.586.448

M$   34.823.068

M$ 178.885.507

M$ 478.907.464
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C h i l e  I n t e g r a  y  P r o t e g e

No hay una definición
estandarizada de la familia como
unidad de análisis.

En la nueva ficha se define a la
familia como “una o más personas
que residen en la misma vivienda y
comparten un presupuesto de
alimentación en común”.

No considera aspectos de salud
de la población.

La nueva Ficha captura información
sobre grados de dificultad para
ejercer funciones básicas.
Se identifica embarazo,
enfermedades crónicas, consumo
problemático de alcohol y drogas
y trastornos psiquiátricos severos.

Considera en el cálculo del
puntaje la tenencia de ciertos
bienes como lavadoras, refrigera-
dores, calefont.

El nuevo instrumento no incluye
ningún bien durable, ni
equipamiento del hogar.

Considera la educación como un
elemento aislado.

La nueva Ficha concibe la educación
como parte de un conjunto de
variables relevantes que permiten
caracterizar la capacidad
generadora de ingresos.

No distingue a los allegados
internos de cada vivienda ni
considera el hacinamiento.

La nueva herramienta distingue
distintas familias en la vivienda, lo
que permite detectar la condición
de allegamiento.
El hacinamiento es calculado
considerando el número y uso de
habitaciones de la vivienda respecto
del número de personas.

No incorpora preguntas que
informen sobre las formas de
precariedad del empleo.

La nueva Ficha contempla
preguntas que indagan sobre la
calidad del empleo de las personas.

Tiene enfoque regional asociado
sólo a materialidad de la
vivienda.

La nueva Ficha considera diferencias
regionales y por zona urbana/rural,
en cuanto al componente de
ingresos.

No se incluye la pertenecia a
pueblos originarios.

Esta Ficha incluye a las personas
indígenas.

No se incluye la pregunta por
personas en situación de calle.

En la nueva Ficha se incluyen las
personas en situación de calle.

Incluye materialidad de la
vivienda.

La nueva Ficha no recoge
información respecto a las
condiciones y materialidad de la
vivienda, sólo la tenecia de ésta.

P R I N C I P A L E S  M O D I F I C A C I O N E S

FICHA DE PROTECCION SOCIALFICHA CAS


